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Buenos A¡res,

VlSTo, la propuesta de Calendario Académico correspondiente al ciclo lectivo

2021 presentado por la Secretaría Académica, y;

CONSIDERANDO:

Que la Universidad de Buenos Aires encomendó a las Unidades Académicas

readecuar las actividades de enseñanza mientras cont¡núe el D¡stanc¡amiento social,

preventivo y obligatorio y la prohibición de circular para asistir a clases presenciales,

resguardando la calidad académica;

O,ue, en este contexto, y desde el 2020, se dispuso la readecuación inmediata de

las actividades a través del campus y entornos virtuales;

Que, cuando se disponga el reinicio presencial, es necesar¡o prever la adecuación

de las actividades presenciales en cuanto al número de alumnos y espacio disponible, acorde

a los protocolos de distanciamiento social que las autoridades sanitar¡as establezcan;

La necesidad de programar las actividades académicas con información de

interés para toda la comunidad de la Facultad y con el objetivo de llevar a cabo los

proced¡mientos administrativos a fin de cumplir con lo est¡pulado para el ciclo lectivo 2021;

Que, a tal efecto, corresponde fijar las fechas de las actividades académicas

relacionadas con las inscripciones de los alumnos a cursadas y exámenes, inicio y finalización

de los cuatrimestres, carga de actas por parte de los docentes, etcétera;
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Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto Univers¡tar¡o;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

,,AD.REFERENDUM" 
DEL CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

¡ntfCulO 1s - Aprobar el Calendario Académico para el ciclo lectivo 2021, según lo
establecido en el Anexo I de la presente resolución.

nRficuLO 2s - Mod¡ficar mientras dure el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio y/o el

D¡stanciamiento Social Preventivo y Obligatorio, los artículos Ne 70 y Ne 71 del Reglamento

Académico, como figura en el Anexo L

nRrÍCUlo 3a- Regístrese, comuníquese a todas las Secretarías, Subsecretaría de Sistemas

lnformáticos, Direcciones de Carrera, Dirección General Técnico Académlca y sus

dependencias; al lnstituto de lnvestigaciones Gino Germani. Cumplido, archívese.-

^U,TYll _,,-

JACOBO NAHMIAS
Académico

LINA MERA
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ANEXO I

CONSIDERACIONES GENERALES

El Calendario Académico 2021eslá conformado por el periodo Curso de Verano y el 1er

primer Cuatrimestre y Anuales y 2do cuatrimestre.

En relación a la modificación del Articulo 70'

Donde dice: "Los alumnos asignados en el primer llamado a inscripción cal¡licados

con ausente en el acta de curso de una as¡gnatura obligatoria, no podrán solicitar

inscripción en la misma asignatura en el periodo lectivo inmediato posterior. Los

alumnos asignados. en la pr¡mera inscripción, calificados con ausente en el acta

de curso en una o más asignatura/s optativa/s y/o electiva/s, no podrán solicitar

su inscripción en tantas asignatura/s optativa/s y/o electiva/s como calificaciones

de ausentes tengan en el cuatrimestre anterior. Esta reglamentación no será

aplicada a tos alumnos que solicitaron su inscripción en el segundo llamado y en

la instancia de inscripción remanente, cuando el estudiante lo solicite en los

plazos del artículo 71" (segunda parte).

ffip

lnscripciones y baias a materias

Las inscripciones revisten dos calidades: "pendiente" (significa que se encuentra a

consideración previa a la asignación) y "activa" (significa que la vacante fue

efectivamente otorgada al solicitante). Durante todos los períodos de inscripción a

materias de cada Carrera y Profesorado, las y los estud¡antes hab¡litados en las fechas

correspondientes pueden darse de baja a inscripciones tanto pendientes como activas.

Asimismo, fuera de estos períodos específicos por Carrera y Profesorado, cualquier

alumno de la Facultad, con independencia de su Carrera o Profesorado, también podrá

darse de baja en aquellas inscripc¡ones activas en el período denominado "baja de

materias".
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. Debe decir: 'Las y los estudiantes asignados calificados con ausente en el acta

de curso de una asignatura obligatoria, no podrán solic¡tar inscripción en la misma

asignatura en el periodo lectivo inmediato posterior."

Respecfo de la modificación del artículo 71" del Reglamento Académico

. Donde dice: "los alumnos inscriptos en una asignatura podrán sol¡citar su baja de

la misma en la D¡rección de Alumnos o por medio electrónico, según se disponga,

durante las primera cuatro (4) semanas de iniciado el curso. La misma se dará de

forma automática. Vencido este plazo, y hasta tres (3) semanas antes de la

finalización del curso, los alumnos podrán solicitar la baja ante la Dirección de

Alumnos, de manera excepcional y por motivos extraacadémicos (salud, trabajo,

etc.), acompañando la solicitud con la documentación necesaria."

. Debe decir "las y los estudiantes ¡nscr¡ptos en una as¡gnatura podrán solicitar su

baja de la misma por medio electrónico a través del SIU - Guaraní, durante las

primeras cuatro (4) semanas de iniciado el curso. La m¡sma se dará de forma

automática."

DESCRIPCIÓN FUNCIONAL DE CADA ETAPA

urso de Verano:

Desarrollo del período extraordinario de actividades académicas del año. Su duración es

de siete semanas (Periodo de cursada), con el doble de carga horaria semanal prevista

para los períodos ordinarios, obteniendo el mínimo requerido de carga horaria

cuatrimestral. Las materias que se cursen durante este período no se computarán para

las correlatividades del primer cuatr¡mestre. En consecuencia, en el primer cuatr¡mestre

no se podrán inscribir en la/s asignatura/s correlativas a la cursada durante en el período

extraord¡nar¡o-

Las y los estudiantes que hayan regularizado una asignatura en el periodo de Curso de

Verano deberán inscribirse para rendir a partir del turno inmediatamente posterior. La

Carga de Actas del Curso de Verano, es el período en que las y los profesores cargan

las Actas. Se hará durante la última semana de curso, de modo tal que los docentes

deben tomar sus previs¡ones al efecto. Por último, se realizará el cierre de Actas, la cual
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implica el Proceso de grabación de las calificaciones en el sistema de gest¡ón SIU-

Guaraní por parte de la Dirección de Actas.

A los estudiantes sólo les será asignada una asignatura y no se admitirán aquellos

estud¡antes que quieran cursar bajo Resolución (CS) N" 841/85

ll. Reincorooración de a lumnos oor oérdida de reqularidad

En febrero de cada año, tiene lugar el proceso de identificación de alumnos no regulares

que se real¡za por S¡stema. Debido a la normativa (REREC) N" 47612020 y a la

Resolución (DAR) N" 279812020, como excepción no se aplicará la perdida de la

regularidad de los alumnos de la Facultad en este periodo lectivo 202'1.

Si una o un estudiante figurase como "no-regular" con anterioridad (algo que puede

comprobar consultando el Slstema SIU Guaraní), podrá solicitar en los plazos

estipulados en el Anexo l, el recupero de su condición de alumno regular. La

reincorporación, requ¡ere un trámite online autogestionado por la o el estudiante en su

sesión del SIU Guaraní y es automática.

lll. Primer Cuatrimestre

1. lnscrioción d Estudi antes provenientes del CBC Esta inscripción t¡ene en cuenta

el calendar¡o Académ¡co del CBC. Las y los estud¡antes tendrán acceso a los

distintos tramos del proceso de inscripción en relación a la fecha de presentación

de la documentación solicitada por la Dirección de Alumnos. La preinscripción se

inicia de forma remota a través de la carga del formulario donde el ingresante

completará todos sus datos personales y académicos. Una vez completado el

formular¡o, deberá enviarse a la Dirección de Alumnos vía correo electrónico a fin

de dar de alta al estudiante en el SIU Guaraní a las 72 horas hábiles de su envío.

La entrega de documentación complementaria se efectuará en la Facultad una vez

que retorne a la presencialidad.

2. lnscr¡pción a los Profesorados: lnscri pción como alumno vía correo electrónico a

la Dirección de Alumnos, adjuntando documentación pert¡nente a fin de dar de

alta al estudiante en el SIU GuaranÍ a las 72 horas hábiles de su envlo.
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3, lnscripción Alumnos por Res (CS) N'84'l/85: La presentación del formulario de

inscripción se realizará en la Dirección de Alumnos vfa correo electrónico, qu¡en

procederá al ALTA en SIU GUARANI. Esta inscripción abarca a los estudiantes,

egresados de la UBA, docentes de esta casa de estudios, que deseen ampliar

sus conocimientos acreditando tal condición. Sólo tienen opción de inscripción en

los cursos que se oferten en la ¡nstancia de remanente. Para las y los estudiantes

de esta casa de estudios que soliciten el reconocimiento de lals materia/s como

optativa/s para su carrera, deben solicitar autorización a la Dirección de Carrera

que corresponda, previo a la inscripción a la materia, según se especifica en el

presente Calendario.

lmportante: quedan excluidas para la solicitud de equivalenc¡as, materias

obligatorias de cada plan de estudios como así las asignaturas ofertadas como

recomendadas.

4. lnscripción de alumnos extranieros no residentqs: lnscripción prev¡sta para

estudiantes extranjeros no residentes que concurren por fuera de los convenios.

(Res CD 1645/03 y CD 1909/03). Deben soticitar plaza por el Area de Relaciones

lnternacionales, presentando la documentación que acredita su condición de

estudiante. Aquellos estudiantes provenientes de países con lengua no hispana,

deben aprobar un examen de castellano (con fecha tope) de comprensión oral y

escrita.

5. Oferta Académica: las Direcciones de Carrera deben entregar sus ofertas de

materias y horarios para el cuatrimestre correspondiente a la Secretaría

Académica.

Por último, se procede a cargar la oferta Académica en el Sistema, donde se

consigna sede, días y horarios de las materias, grupo de carreras y modalidad de

cursada. Una vez finalizada la carga, las ofertas son publicadas en el sitio web de

la Facultad.

6. lnscripciones a materias: Proceso de solicitud de vacante/s en el/los curso/s. La

transacción efectiva arroja un número de registro (No de Transacción). El

procedimiento es remoto, por lnternet, con acceso al Sistema con usuario y clave

de acceso personalizada. La transacción efectiva se registra como inscripción en

estado "pend¡ente". La lnscripción de las y los estudiantes está organizada por

carreras y sus profesorados. En los dÍas y horarios designados a cada Carrera (y
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Profesorado) para inscripciones a materias, sólo pueden inscribirse las y los

estudiantes de lals Carrera/s y Profesorado/s exclusivamente. Se pueden inscribir

en las materias de la Carrera y en aquellas de otras Carreras ofertadas como

propias. Al momento de solicitar la inscripción el sistema efectuará los s¡guientes

controles: Correlatividades (el alumno debe cumplir con los requisitos

establecidos en el plan de correlat¡vidades de cada Carrera para inscribirse en un

curso. Para ello debe tener regularizada lals asignatura/s requerida/s),

Superposición horaria (no es posible inscribirse en dos cursos con horario

superpuesto) y Regularidad (la y el estudiante no puede inscribirse en un curso en

el que t¡ene condición de regular. Mientras dure esa condición, debe aprobarlo

con examen final). D¡chos Controles se realizarán al momento en que las y los

estudiantes solicitan las inscripciones a materias, no permitiendo aquellas

inscripciones que no cumplan con todos los requisitos reglamentarios. A fin de

cumplir con la modificación del Art. 16 del reglamento Académico, que prioriza la

asignación a materias para aquellas estudiantes que se encuentren embarazadas

o con niños a cargo de hasta 3 años de edad, y con la incorporación al proceso

de asignación de la s¡tuac¡ón laboral de aquellos alumnos que la certif¡quen ante

la Dirección de Alumnos, se han incluido en el Calendario Académico las fechas

de presentac¡ón de las certificaciones correspondientes.

El proceso de asignación a materias, es el procesam¡ento de las inscripciones en

estado "pendiente", donde se asignan vacantes por ranking de acuerdo a la

capacidad académica del curso. Dicha capacidad se define en la Subsecretaría

de Gestión Académica en conjunto con la Dirección de la Carrera, en función de

a) capacidad áulica, b) modalidad de trabajo de la cátedra. Una vez procesado, se

publican los resultados.

El proceso de asignación efectúa el control "Máximo de Materias por Período" (no

debe sobrepasar el máximo estipulado para el cuatrimestre/año en el Reglamento

Académlco).

La inscripción a materias comprende tres tramos:

- Primer llamado: contiene la total¡dad de la oferta de curso.

- Ballotage (segundo llamado): Se definen las ofertas para ballotage. Esto puede

incluir nuevos cursos, o redefinición de las vacantes de los mismos. Dichos

camb¡os -de exist¡r- se real¡zan en consulta con las cátedras, mediadas por las

\\ ,/
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Direcciones de Carrera y posteriormente ¡nformadas a SubsecretarÍa de Gestión

Académica. Solo se ofertan los cursos en los que han quedado vacantes, y los

nuevos cursos, si los hubiere.

- Remanente (tercer llamado): Como en el llamado anter¡or, aquí también pueden

incluirse nuevos cursos y/o modificación en las capacidades de los ex¡stentes. Es

para todas las carreras. La inscripción es remota, en tiempo real y, a diferencia de

los llamados anteriores, aquí no hay proceso de asignación, la toma de una

vacante queda "act¡va" en el momento.

7. Periodo de Reclamos de lnscripción: Período habilitado de manera remota

(mediante SIU GuaranÍ) para que presenten los reclamos y los motivos de los

mismos. Habilitado para subsanar cualquier situación anómala (por ejemplo, la

falta de correlatividad por trámite inconcluso). Se considerarán en esta instancia

las excepciones estipuladas en las reglamentaciones referidas al contexto de

aislamiento social preventivo y obligatorio dispuestas en el año 2020. La

respuesta se informará directamente en el Guaraní y la asignación de la vacante

puede corroborarse por lnternet. En general, las respuestas estarán dispon¡bles

en la fecha indicada en el presente calendario bajo el ítem "Respuestas a los

Reclamos (vÍa SIU Guaraní)".

lV. Mesas de exámenes Requlares v Libres:

Las mesas de exámenes, durante el ciclo lectivo, están conformadas por cinco turnos:

Febrero, Mayo, Jul¡o, Octubre y Diciembre. En todos ellos, durante la presencialidad, se

puede rendir en condición de regular y/o libre.

Los turnos de Febrero, Julio y Diciembre constan de dos llamados, con una semana de

diferencia cada uno. Los turnos de Mayo y Octubre poseen solamente un llamado.

La recepción de oferta de Mesas es el período en que las cátedras comunican a la

D¡recc¡ón Docente las fechas (dos o una) en que const¡tuirán las Mesas Examinadoras.

Luego se procede a la grabación en el Sistema Guaraní de las Mesas Exam¡nadoras,

para su oferta. La inscripción a las mesas de exámenes es remota (vía lnternet). En

todos los casos, sólo se examinará a aquellos estudiantes que figuren inscriptos. La

Dirección Docente generará las actas correspondientes una vez finalizada la fecha de

inscripción y posteriormente los Docentes efectuarán la carga online de las mismas una

vez concluidas las mesas examinadoras. Finalmente, la Dirección de Actas procederá al
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GALENDARIo ACADEMIco 2021
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

Generación de Actas Curso de Verano en Dirección Docente
01t03121 01103121

Período de baja de materias (online) 09112t20 20102121

Solicitud de aulas virtuales por SIU Guaraní 14t12t20 29t01t21

Carga de los Docentes de Actas del Curso de Verano 08t03t21 13103t21

Cierre de Actas del Curso de Verano 15103121 20t03t21

30111120 11112120

Carga de Ofertas de Mesas 21112t20 2?112t20

Publicación Oferta en Web 29101121 23t02t21

021o2121 03t02t21

09t02t2104t02121

12t02t21Generación de Actas de examen en Dirección Docente

17 t02121 02103121

Carga de los docentes de las actas de examen 17t02t21 05t03t21

C¡erre de actas Turno Febrero en Direcc¡ón de Actas 17t02t21 05103121

Mesas de Exámenes Regulares y L:bres. Turno de Febrero

,ds",,lhe' 'a¿

B f': !,N

CURSO DE VERANO

penlooo DE CURSADA 25t0't t202'l 13103t2021

Recepción de Ofertas de N,lesas

lnscr¡pción de Libres y Regulares

Creación de aulas vi(uales

12t02t?1

Mesas de Examen. Turno Febrero
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o510212021 19102121

Re¡ncorporación automática para Estudiantes -
Resolución(DAR) N" 2798/20 vía SIU Guaraní-
PerfllAlumno

08tozt21 23t02t21

Pre¡nscripción y envío de solicitudes de ¡ngreso CBC
Por mail: in resan les.uba.ar 02102t21 12t03t21

Actividad de Bienvenida a los estudiantes ingresantes 12103t21 12103t21

18102t21 10103t21

Tope recepción de oferta Talleres TS 121O2t21 12102t2',|

Carga de la oferta de Talleres TS 12102t21 1910?121

Publicación de Oferta Académica en Web 19t02t21 26106t21

Solicitud de aulas virtuales por SIU Guaraní// Creación de
aulas en Cam s Virtual

19102t21 16t04tz'l

26t02t21 27102121

Resultados totalesde solicitudes de inscripciones para
trabaiar Direcciones de Carreras

01103121 01t03t21

Deflnición carreras capacidad áulica
02t03t21 03103121

Proceso de asignación 04t03t21 04103121

05t03t21 051031?1Definición de oferta académica para Ballotage

PRIMER CUATRIMESTRE

Desarrollo del período de Cursada 1510312021
261061202

1

Oferta / Preinscripc¡ón / Cert¡ficados

Entrega de certificados laborales/malernales por mail:
pr¡oridadinscripcion@sociales.uba.ar

¡ Reincqrporación de alumnos por pérd¡d¿'de la regularidád

Preinscripción de alumnos de CBC e ¡nscr¡pciones de Profesorado

lnscr¡pción de alumnos a Profesorados: Presentación de las
solicitudes por mail:
inoresantesprofesorado@sociales.uba.ar

Definición y carga de Oferta Académica

lnscr¡pc¡ones a materias- Vía Sist

Primer Llamado . Licenciatúras y Prófesorados

lnscripción a materias de todas las carreras

Segundo Llamado - L¡cenc¡aturas y Profesorados
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08103121 09103121

Resultados totales de sol¡c¡tudes de ¡nscripc¡ones para
ar Direcciones de Carrerastra

10103121 10103121

Deflnición carreras capacidad áulica 11t03t21 11t03t21

Proceso de asignación 11t03t21 11t03121

lnscr¡pción remanente a todas las carreras 15t03t21 17103121

Recepción de formularios 18/03121 19t03t21

Respuestas a los Reclamos 261031?1 06t04121

Período de baja de materias (SlU Guaraní) online 26t02t21 12104t21

10t03121

Envío de formularios a las Direcciones de Carreras para su
autorización, a efectos de sol¡c¡tar el reconoc¡miento
posterior a su aprobación (Solo para estudiantes de la
Facultad de Sociales).

19102t21 05103t21

lnscr¡pción a materias (SlU Guaraní) 15103121

Solicitud de plaza (fecha tope) 01103121 02t03t2'l

lnscripción a cursos 15t03t21 16t04t?1

lnscr¡pción a mater¡as de todas las carre.ras

Remanente - Asignación Automát¡cá

Período de Reclamos - Vía S¡stema SIU GUARANI

Baja de mater¡as

lnscripción de estudiantes por Res. CS 841/85 y 6'«invénios Naciónales

Presentación de solicitudes de estudiantes de la facultady
presentación de sol¡citudes de estudiantes externos por
mail: alumnosS4l @soc¡ales.uba.ar

01t03t21

17103121

lnscripción de alumnos extranJeros (no residenteg)

v
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Generac¡ón de Actas 1o Cuatrimestre. (Dirección Docente) 07 t06t21 07106t21

Carga de los Docentes de las Actas del 1o Cuatrimestre 21tO6t21 02107121

Cierre de Actas del 1o cuatrimestre en la Direcc¡ón de Actas
21106121 07107121

Recepc¡ón de Ofertas de ¡.4esas 30t03t21 16t04t21

Carga de Ofertas de Mesas 26t04t21 27t04t21

Publicación Oferta en Web 28t04t21 15t05t?.1

0610512',1 0710512',1

Creación de aulas virtuales 10t05t21 13t05t21

Generación de Actas de Examen (Dirección Docente) 14t05t21 14t05t21

Carga de los docentes de las actas de examen 17105t21

Cierre de actas Turno Mayo en Direcc¡ón de Actas 17t05t21 28t05t21

Recepción de Ofertas de l\4esas ?4t05t21 11t06121

24t06t21 25t06121

Publ¡cación Oferta en Web 28106t21

II 07107121 0810712'l

Creaclón de aulas virtuales 12t07t21 16t07t2',1

16t07t21 16t07t21

Carga de los docentes de las actas de examen 19107t21 06t081?1

Mesas de Exámenes Regulares y Libres. Turno de Julio

.."-"h UBA
k 1 ,E 1821 Unrversid¿d
%b,, ,,§ de Buenos Arres

CUDAP: EXP-UBA:0035965/2020

Mesas de Exámenes Regulares y Libres. Turno de Mayo

lnscripclón de Llbres y Regulares

Mesas de Exámenes. Turno Mayo 22lO5t?1

28t05t21

Carga de Ofertas de Mesas

31t07 t21

lnscripclón de Llbres y Regulares

Generac¡ón de Actas de Examen (Direcc¡ón Docente)

Mesas de Exámenes. Turno Julio 19107t21 31lO7lz',l

{/



UBA .uBAsociales
1821 Un¡versldad
de Euenos A¡res

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

CUDAP: EXP-UBA:0035965/2020

Cierre de actas Turno Julio en Dirección de Actas 19107121 06t08t21



UBA
1821 tlniversldad
de Buenos Aires

.uBASociales
FACULfAD OE CIENCIAS SOCIALES

CUDAP: EXP-UBA:0035965/2020

Entrega de certif¡cados laborales/maternales por mail:
orioridadinscriocion @soc¡ales.uba.ar 16106121 25106121

Preinscripción y envío de solicitudes de ingreso CBC
Por mail: inqresantescbc@sociales.uba.ar 28106121 06108121

Actividad de Bienven¡da a los estud¡antes ingresantes 06lo8l21 06108121

inscripción de alumnos a Profesorados: Presentación de las
solicitudes por mail:
¡nqresantesprofesorado@sociales.uba.ar

Limite recepción oferta académica

05t07t21

14105121

30t07t21

14t05t21

Carga de la oferta académica 24t05t21 25t06t21

Publicación de Oferta Académica en Web 02107121

10t09121
Solic¡tud de aulas vlrtuales por SIU Guaraní // Creación de
aulas en Campus Virtual

19107121

1310712112107121

Resultados totales de solic¡tudes de inscripciones para
trabajar Direcciones de Carreras 14t07121 14107121

15t07t?1 16t07t21Def nición carreras capacidad áulica

Proceso de asignac¡ón 21t07 t2'l 21t07t21

22107121

26t07l2'l

23t07 t21

27lO7lz',l

Definición de oferta académica para Ballotage

28107121
Resultados totales de solicitudes de inscripciones para
trabajar Direcciones de Carreras

28t07 t21

fl:,uE;rlE
\§.^p

SEGUNDO CUATRIMESTRE

Desarrollo del período de Cursada 0910812021 I 201't112021

Oferta / Pre¡nscr¡pción / Gertif¡cados

Pieinsciipcioñes de alumnos de CBC e inscr¡pciones de Profésiirado

,Definición y carga de oferta académica

20111121

Pr¡mer Llamado . Licenciaturas y Profesorados

lnscripción a mater¡as de todas las carreras

Segúndó Llamado - L¡cenciaturas y Profesorádos

lnscripción a mater¡as de todas las carreras

\ r/
!
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UBA
1821 Universidad
de Buenos Aires

.uBAS0Ciales
IACULTAD DE CIENCIAS SOCIATS

Definición carreras capacidad áulica

CUDAP: EXP-UBA:0035955/2020

29t07 t21 30t07t21

Proceso de as¡gnación 03108121 03108121

09108121 11t08t21

1?108121 13108121

Respuestas a los Reclamos 18t08t21 25108121

Período de baja de materias (vía SIU Guaraní) onl¡ne 13107121 201o8121

Presentación de solicitudes de estudiantes de la facultad y
presentaclón de sol¡c¡tudes de estud¡antes externos por
ma¡l: alumnosS4l @sociales.uba.ar

1?107121

Envío de formularios a las Direcciones de Carreras para su
autorización, a efectos de solicitar el reconoc¡miento
posterior a su aprobación (Solo para estudiantes de la
Facultad de Soc¡ales).

08107121

09t08t21 11108121

Sol¡c¡tud de plaza (hasta) 12t07tz'l 12t07121

lnscripción a cursos 09108121 30t08121

Generación Actas de curso 20 Cuatrimestre / Anuales
(Dirección Docente) 25t10t21 25110121

Carga de los docentes de las Actas de curso 20 Cuatr¡mestre /
Anuales 15t11121 25111121

Cierre de Actas de Curso 20 cuatrimestre/ anuales por la
Dirección de Actas

15t11t21 25111121

Recepción de Ofertas de l\4esas 17 t08t21

Carga de Ofertas de Mesas 28109121 29109121

Publicac¡ón Oferta en Web 01110121 2311Q121

{/

Remanente - As¡gnación Automática

lnscr¡pc¡ón remanente todas las carreras

Período de Reclamos - Vla Sistema SIU GUAR/iN|

Recepción de formularios

Baja de materias

lnscripción de estudiantes por Res. C5,,841/85

30107121

lnscripción a materias (vía SIU Guaraní)

lñscripción de álumnós éxtianjorós (no re§identes)

Mesas de Exámenes Regulares y L¡bres, Turno de Octubre

10109121



j"""'"á UBAq .81 l1zl Uriversidad

"to,^, nf de Buenos Aires

.UBASOCiAIES
IACULTAO DE CIENCIAS SOC]ALES

CU DAP: EXP-U BA:0035965/2020

07t10t21 08110t21

Creación de aulas v¡rtuales 11110121 14110121

Generac¡ónde las Actas de examen en D¡recc¡ón Docente 15110t21 15t10t21

Carga de los docentes de las actas de examen 18110121 29710121

Ciene de las actasTurno Octubre por la Direcc¡ón de Actas 18t'1012'l 29t10121

Recepción de Ofertas de Mesas 25t10t21 05t11t21

Carga de Ofertas de Mesas 17111121 19t11121

Publicación Oferta en Web ??t11t21 ?0t12t21

26t1',U21 27t',t1121

Creación aulas virtuales 29t11t21 02t12t21

Generac¡ónActas de examen en D¡rección Docente 03112121

06t12121 22t12t21Carga de los docentes de las actas de examen

C¡erre de las actas Turno Diciembre por la Dirección de
Actas 06t1?121 22t12t21

PerÍodo de Cursada 24t0'l12022 1210312022 .

05111t21 05111121
Límite de recepción de la oferta académica Curso de Verano y
1er Cuatrimestre y Anuales 2021

Carga de la oferta académ¡ca 08t11t21 ?6111121

22102122Publicación Oferta en Web 29t11t21

Solic¡tud de aulas v¡rtuales por SIU Guaraní // Creación de
aulas en Campus V¡rtual 13t12121 28101122

101'12121lnscripción a materias de todas ¡as carreras 09112t21

Proceso de as¡gnac¡ón 14t12121 14t12t21

1611212'lResultado inscr¡pción curso de verano 16112121

Inscripcióh de Libres y Regulares

Mesas-de, Exámenes. Turno Octubre 18nOt?1 23110121

Mesas de Exámenes Regulares y Libres. Turno de Diciembre

lnscripc¡ón de Libres y Regulares

03112t21

Mesas de Exámenes. Turno Diciembre 2011212106112121

Curso de Ve¡ano 2422

{-,/


